
ILUSTRE MUNICIPALIDAD LOTA
AtCAtDíA

DEPTO DE EDUCACIÓN

Apruebo Finiquilo.

rora.0 7 üa.M.

DECRETo N"Z5bt el
Vislos:

Artículo I 59 N"2 del Código del Trobojo; Renuncio
voluntorio de fecho 01 de junio de 2022; Resoluciones N' 7 Y 8 de lo Controlorío Generol
de lo Repúblico del oño 2019;

Conside¡ondo:
Coniroio de Trobojo lndefinido de Fecho 05 de julio

de 2021 enlre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomenio de Educoción y don
BERNARDO ESTEBAN BENITEZ VEGA; Corto de renuncio voluntorio, presentodo con fecho
0l de Junio de 2022. Finiquito de Trobojo de fecho 03 de junio de 2022 y en uso de los
focultodes que me confiere el Art. l2o y ó3' de lo Ley N'18.695 Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del término de
lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción, en
su colldod de Empleodor y trobojodor, como Jefe del Deportomento de Educoción de
Loto, don BERNARDO ESIEBAN BENITEZ VEGA

2.-Lo onter¡ormente indicodo rige o contor del 0l de
junio de 2022, por lo cousol conforme ol Artículo 159 No2 del Código del Trobojo, esto es,
"Renuncio Voluntorio "

3.-IMPÚTESE lo onieriormenie indicodo, ol
2l 5-23-01 -004-000-000 Desohucio e lndemnizociones.

ANóTEsE, REGísTREsE, comUNíouEsE y ARcHívESE.-
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